
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 7 de abril de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 752 
 
Palmira, Valle del Cauca, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso: Ejecutivo con medidas cautelares -ss 
 Radicado: 76-520-40-03-002-2020-00071-00 
 Demandante: Bancolombia S.A. 

 Endosataria en Procuración: Julieth Mora Perdomo 
 Correo electrónico: notificacionesprometeo@aecsa.co 

 Subrogatario Parcial: Fondo Nacional del Ahorro S.A.  

 Correo Electrónico: fg@fgconfe.com 
 Apoderado Judicial: Juan Diego Paz Castillo 

 Correo Electrónico: dpcabogado@hotmail.com  
 Demandado: Andrés Felipe Cárdenas Sánchez 

 
I. Asunto: 

 
Revisada la diligencia de notificación efectuada en los términos del artículo 8, 
Decreto 806 del 2021, se avizora que no ha afirmado bajo la gravedad del 
juramento, que la dirección de  correo  electrónico enunciada como  del  
demandado corresponde  a  la persona  a  notificar, adicional a ello, se 
vislumbra que sólo adjuntó dos documento a dicha notificación lo que 
presume que no envío la copia de la providencia que admitió la subrogación; 
siendo así las cosas, se dispondrá a realizar dicha notificación a través de la 
secretaria del despacho, una vez la parte interesada exprese lo antedicho. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO.– NO ACCEDER a lo pedido por lo arriba expuesto, REQUERIR a la 
parte demandante para que en el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de éste proveído, de forma expresa afirme bajo la gravedad del 
juramento, que la dirección de correo electrónico enunciada como del 
demandado corresponde a este, a saber, andresfelcs@hotmail.com.   
 
SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, por secretaría efectúese la diligencia de 
notificación en los términos del artículo 8, Decreto 806 del 2020, en el canal 
digital reportado como del demandado, ANDRÉS FELIPE CÁRDENAS 
SÁNCHEZ, esto  es, andresfelcs@hotmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE, 
LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA 

En Estado No. 24 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 8 DE ABRIL DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  

 

 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
mailto:fg@fgconfe.com
mailto:dpcabogado@hotmail.com
mailto:andresfelcs@hotmail.com
mailto:andresfelcs@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


